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El Programa Nacional de Administración de Tierras (PRONAT), ha recibido un préstamo 
del Banco Interamericano de Desarrollo para sufragar el costo de la ejecución del Programa 
Nacional de Administración de Tierras. Parte de los fondos de este financiamiento se 
destinarán a efectuar pagos elegibles que se lleven a cabo en virtud del Contrato de 
Préstamo 1427/OC-PN. 
 
Como parte de este programa se ha identificado la contratación de asistencia técnica 
especializada para los  SERVICIO DE REGULARIZACION DE TIERRAS PARA 
LAS AREAS DEL ARCHIPIELAGO DE LAS PERLAS, INSULAR DE BOCAS 
DEL TORO Y PARCIAL  DE LOS 200m DE ZONA COSTA ARRIBA  DE LA 
PROVINCIA DE COLON. Los  servicios se estiman sean ejecutados en un 
plazo no mayor de 12 meses calendarios. 
 
El objetivo general de la consultoría es el levantamiento catastral servicio de 
regularizacion de tierras para las areas del archipielago de las perlas, insular de Bocas del 
Toro y parcial  de los 200m de zona costa arriba  de la provincia de Colón que 
comprenderá el suministro de los siguientes productos: Fichas Catastrales Completas por 
zona catastral (corregimiento) previamente establecido; Base de Datos digital y gráfica en 
Formato predefinido por el proyecto; Fichas Catastrales con toda la Documentación 
(Cedula, Planos, Notificaciones, etc); Aplicaciones Informáticas Diseñadas e 
Implementadas; Planos catastrales  Individuales de cada predio según el formato 
previamente definido y aprobado por DCBP; Ortofotos con los trabajos de linderación 
plasmados sobre la misma en campo; Planos catastrales en material translucido estable de 
todo el levantamiento catastral a la escala previamente definida; CD`s con archivos de 
información gráfica y alfanumérica según formato preestablecido; Monumentos 
georeferenciados de todos los puntos establecidos en campo; Datos crudos y procesados 
de todos los puntos georeferenciados en campo con GPS 
 
El PRONAT, ubicado en la dirección al final de este aviso, pondrá a disposición de las 
firmas consultoras interesadas los documentos de selección a partir del 06 de junio hasta 
el 18 de julio de 2008. Se ha fijado como fecha límite para que las firmas consultoras 
presenten sus solicitudes de selección el 18 de julio de 2008, a las 10 horas, en el Salón 
de reuniones de la Unidad Coordinadora del Programa, ubicado en la dirección al pie del 
aviso. En esa hora, lugar y fecha, se procederá a abrir los sobres con las solicitudes de 



ofertas, en un acto público. No se recibirán ni serán consideradas las solicitudes que 
lleguen después de la hora y fecha señalada. Para cualquier información adicional, 
contactar al Sr. Abraham Herrera o la señora María de Leon a la siguiente dirección: 
Programa Nacional de Administración de Tierras Edif. 868, Albrook Corregimiento de 
Ancón Ciudad de Panamá, Panamá Tel: (507) 315-9600 Fax: (507) 315-9660 E-mail: 
aherrera@pronat.org.pa o mdeleon@pronat.org.pa. 
 
Ing. Rolando Armuelles 
Coordinador Técnico 
Unidad Coordinadora de Proyecto Pr.1427/OC-PN 
Albrook, Corregimiento de Ancón, calle Canfield 
frente al Instituto Nacional de Cultura del INAC 
Ciudad de Panamá, Panamá 
Tel: (507) 315-9600 
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